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INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS SOBRE EL PROYECTO DE LEY QUE PROHÍBE LA 

PUBLICIDAD ENGAÑOSA, ILÍCITA, DESLEAL, SUBLIMINAL Y 

DISCRIMINATORIA. REINTRODUCIDO POR EL SENADOR EUCLIDES 
SÁNCHEZ TAVÁREZ. 

 
Exp. No.06718-2009-SLO 

 
HISTORIAL 
 
Iniciativa legislativa de la autoría del Senador Euclides Sánchez Tavárez, 
reintroducida en fecha 28 de agosto del presente año, enviada a la Comisión de 
Justicia en fecha día 2 de septiembre.  
 
 
ANÁLISIS 
 

En la pasada legislatura, esta Comisión de Justicia sometió al Pleno del Senado 
un informe de desapoderamiento de esta iniciativa, por entender que su 
contenido está fuera de sus atribuciones.  Este informe fue aprobado por el 
Pleno del Senado en fecha 20 de enero de 2009, sin embargo, la referida 
iniciativa ha sido enviada reiteradas veces a esta Comisión.   
 
Dadas las circunstancias, la Comisión analizó nuevamente, el “Proyecto de Ley 
que prohíbe la publicidad engañosa, ilícita, desleal, subliminal y 
discriminatoria”,  tanto en la forma como en el fondo y confirmó que la presente 
iniciativa se fundamenta en la Ley 358-05 de Protección al Consumidor por lo 
que no se enmarca dentro de las atribuciones, materia y competencia de la 
Comisión.  Por lo que DETERMINÓ: rendir informe de desapoderamiento al 
referido Proyecto de ley. 
 
Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial la inclusión en la Orden 
del Día del presente informe para su conocimiento e impartir instrucciones a la 
Secretaría General Legislativa para los fines procedentes. 
 
Por la Comisión: 

 

 

    Francisco Javier Domínguez Brito 
Presidente 
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José Ramón de la Rosa   Francis Vargas Francisco 

Vicepresidente    Secretario 

 
 

Luís René Canaán    Noé Sterling Vásquez 
Miembro      Miembro 

 

 
 
Wilton Guerrero Dumé    Félix María Nova Paulino 
Miembro     Miembro 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Santo Domingo, D. N.  
1ero. de diciembre de 2009 
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